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1

Consideraciones sobre el DCI 
y las opciones de aptitud de 
la instalación eléctrica

→ Este documento es necesario para que el usuario electrodependiente cumpla
con la obligación establecida en el inciso 4) del punto A del Anexo I de la Resolu-
ción ENRE Nº 544/2017. (ver más)

→ El Certificado DCI lo emite un profesional matriculado ante algunas de las insti-
tuciones con incumbencia en el tema. (ver más)

→ Ponga el presente Instructivo en conocimiento del profesional que contrate.
Aun cuando todos los conceptos aquí mencionados son del conocimiento del
mismo, le será de gran ayuda para definir los trabajos a ejecutar.

→ El matriculado podrá explicarle todo lo aquí especificado, los apartamientos que
existan en la instalación eléctrica de su domicilio y la forma de adecuarlos.

→ Antes de emitir el Certificado DCI, el profesional interviniente deberá constatar
y garantizar que la instalación eléctrica domiciliaria cumple con alguna de estas
dos posibilidades:

Opción 1: El certificado DCI se emite para la totalidad de la vivienda, la cual cum-
ple con los requisitos establecidos en las Resoluciones ENRE N° 225/2011 y N°
269/2012. En este caso, el DCI vendrá identificado con la leyenda “Documento
emitido para la totalidad de la vivienda”  a colocar en el sector “Observaciones”
de la página en la que se listan los atributos técnicos relevados o lugar equiva-
lente, si el mismo no estuviese previsto.

Opción 2: Que acorde lo establecido en la nota ENRE NO-2021-82208385-APN-
ENRE#MEC, cuyo facsímil integra el presente documento, el certificado DCI se
emita para un “circuito independiente de la instalación general del domicilio”
construido para alimentación exclusiva de un único tomacorriente (es decir un
único “módulo”) donde se ubicará el equipo FAE. En este caso, el DCI vendrá
identificado con la leyenda “Documento emitido para un nuevo circuito con
las características detalladas en la Nota ENRE NO-2021-82208385-APN-EN-
RE#MEC. Se acompaña de plano descriptivo de la ubicación del mencionado

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-544-2017-287208
https://www.edesur.com.ar/novedades/habilitacion-de-instalaciones/
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circuito.”  a colocar en el sector “Observaciones” de la página en la que se listan 
los atributos técnicos relevados o lugar equivalente, si el mismo no estuviese 
previsto.

Adicionalmente, en esta Opción 2, el documento emitido se complementará con 
un plano de la vivienda que servirá para identificar en forma inequívoca el tomaco-
rriente alimentado por el circuito independiente. El mismo tendrá las características 
descriptas en el punto 6 del presente documento.

 → No se admiten, en el marco normativo establecido por el ENRE, otras configu-
raciones de la instalación eléctrica domiciliaria distintas de las dos enumeradas; 
por menor que sea la modificación introducida.

 → El profesional matriculado que firma el Certificado DCI es el responsable de que 
el mismo refleje las verdaderas características de la instalación eléctrica domi-
ciliaria y de que no existan desvíos respecto de los requisitos establecidos para 
su emisión.

 → No obstante ello, al momento de concurrir al domicilio, y previamente a la insta-
lación del equipo FAE a ceder en comodato mientras esté vigente la inscripción 
en el RECS, el personal de Edesur realizará algunas verificaciones según sea el 
alcance del DCI presentado.

2

Verificaciones a realizar por la distribuidora
En el caso de la opción 1 se verificará:

a. Que todos los elementos del tablero principal (frente desmontable, tapa y res-
to del gabinete) se encuentren en correctas condiciones de conservación, sin 
impedimentos para acceder a las inmediaciones del mismo, para la apertura de 
la tapa y el desmonte del frente. También se verificará el grado de protección 
adecuado a su lugar de emplazamiento.

b. Que todos los tableros seccionales, en caso de existir, cumplan lo establecido 
en el punto a).
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c. Que se encuentren correctamente emplazados los interruptores termomagné-
ticos y de corriente de fuga en todos los tableros, según lo establece la norma.

d. Que el valor de tensión medido en el tomacorriente designado para la conexión 
de la FAE sea mayor al 95% del verificado en bornes de salida del interruptor 
termomagnético de corte general del tablero principal.

e. Que el esquema de puesta a tierra constituido posea la cámara de inspección 
accesible y sin impedimento para su apertura; y que esta, la jabalina y el tomaca-
ble utilizado sean normados.

f. Que el conductor de protección este distribuido en todos los tomacorrientes de 
la vivienda, estableciendo una referencia de tierra optima.

g. Que todos los tomacorrientes de la vivienda no sean compatibles con fichas de 
espigas cilíndricas. Por ende, deben correspondan con exactitud total al diseño 
establecido en la norma IRAM 2071. 

En el caso de la opción 2 se verificará:

a. Que todos los elementos del tablero principal (frente desmontable, tapa y res-
to del gabinete) se encuentren en correctas condiciones de conservación, sin 
impedimentos para acceder a las inmediaciones del mismo, para la apertura de 
la tapa y el desmonte del frente. También se verificará el grado de protección 
adecuado a su lugar de emplazamiento.

b. Que el tablero seccional que alimenta al circuito terminal en el que se conectará 
el equipo FAE cumpla lo establecido en el punto a).

c. Que se encuentren correctamente emplazados los interruptores termomagné-
ticos y de corriente de fuga en ambos tableros, según lo establece la norma.

d. Que el valor de tensión medido en el tomacorriente designado para la conexión 
de la FAE sea mayor al 95% del verificado en bornes de salida del interruptor 
termomagnético de corte general del tablero principal

e. Que el esquema de puesta a tierra, exclusivo de este circuito independiente, 
posea la cámara de inspección accesible y sin impedimento para su apertura; y 
que esta, la jabalina y el tomacable utilizado sean normados.

f. Que el conductor de protección este conectado en el tomacorriente designado 
para la conexión de la FAE, estableciendo una referencia de tierra optima.

g. Que el tomacorriente designado para la conexión de la FAE no sea compatible 
con fichas de espigas cilíndricas. Por ende, debe responde con exactitud total 
al diseño establecido en la norma IRAM 2071.
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3

4

Impacto del resultado de las verificaciones

Gestión de la nueva solicitud de provisión de FAE

Resulta importante saber que si en algunas de estas verificaciones se encuentra 
una situación distinta de la descripta, o fortuitamente se tomara conocimiento de 
algún otro desvío ostensible que invalide el DCI presentado el equipo FAE no podrá 
instalarse. Independientemente de ello, Edesur evaluará la situación detectada y su 
denuncia ante la institución de matriculación del profesional interviniente.

En ese caso

 → La solicitud formulada será rechazada por Edesur;

 → El cliente deberá ejecutar las acciones correctivas correspondientes;

 → El matriculado interviniente deberá confeccionar una nota que enumere y deta-
lle las acciones correctivas realizadas, incluyendo fotos que lo demuestren;

 → El cliente adjuntará esa nota y las fotografías a la nueva solicitud que deberá 
formular ante Edesur.
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5

Ubicación de la leyenda que 
diferencia el alcance del DCI

A continuación se indican en color naranja, para los formularios de uso mas fre-
cuente, el lugar donde deberá consignarse la leyenda que corresponde a cada una 
de las opciones válidas para definir el alcance del DCI. Para cualquier formulario 
de otra institución, deberá escogerse un lugar equivalente. Es requisito ineludible 
cumplimentar este punto.
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6

Plano de la vista en planta de la vivienda 
ubicando el circuito independiente

a) Características del plano

 → Abarcará solamente la parte de la vivienda afectada por el nuevo circuito cons-
truido.

 → El tamaño del plano será el que resulte funcional, pero responderá a los norma-
dos (A4, A3, etc.) y tendrá los márgenes acostumbrados.

 → Se deberá representar la ubicación del medidor, del tablero principal y de todos 
los componentes del circuito independiente (tablero seccional propio y exclusi-
vo, puesta a tierra, la canalización del tendido eléctrico y el tomacorriente en el 
lugar de conexión de la FAE).

 → La ubicación del único tomacorriente del circuito independiente construido, de-
berá detallarse con suma precisión, consignando las cotas horizontales y verti-
cales  necesarias, respecto de referencias firmes (paredes, aberturas, piso), para 
su identificación inequívoca. Las cotas verticales se colocarán en vistas laterales 
o de corte (que se señalaran en la vista en planta); o en claras leyendas asociadas 
al símbolo del tomacorriente.

 → Incluirá el cuadro de referencias con la descripción de cada símbolo utilizado. 

 → Llevará un rótulo donde se consignen apellido y nombre, tipo y número de do-
cumento de identidad y firma del matriculado interviniente y del solicitante de 
la FAE.

 → En el rótulo también se consignará el número de cliente, la dirección completa 
(calle, número, piso, dpto., localidad, municipio y cualquier otro dato que la com-
plemente), numero de medidor y fecha de finalización de la obra.
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 → El plano contendrá, en un sector adosado a la parte superior del rótulo, la sig. 
leyenda: “El presente proyecto describe la forma en que se adecuó la instalación 
de mi vivienda, de modo de constituir un CIRCUITO INDEPENDIENTE de la misma, 
el cual cumple con la normativa descripta en la Nota ENRE NO-2021-82208385-
APN-ENRE#MEC de fecha 2 de Septiembre de 2021, y se destinó, con CARÁC-
TER EXCLUSIVO, a la conexión de un equipo FAE.Por tal motivo, asumo la res-
ponsabilidad de NO MODIFICAR, bajo ninguna circunstancia la forma, el lugar 
y el modo de conexión del equipo FAE, entendiendo que dicho equipo SOLO 
PUEDE FUNCIONAR en correctas condiciones técnicas y de seguridad personal 
CONECTADO AL CIRCUITO INDEPENDIENTE.”

b) Partes componentes del plano
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7

Ejemplo de nota de matriculado notificando 
las adecuaciones realizadas
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8

Ejemplos de desvíos que invalidan el DCI

Tomacorrientes compatibles con espigas cilíndricas

Cable de puesta a tierra sin canalizar

Gabinete del Tablero Principal 
con mampostería impidiendo el 

desmonte del frente

Instalación en obra,
sin finalizar
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Tablero seccional sin 
interruptor diferencial

Tablero con varios
incumplimientos

Conductor PE de protección no llega a todos los tomacorrientes 
(o al del circuito independiente)

Toma de tierra con deficiencias
Tablero principal con deficien-
cias y canalización inadecuada
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9

Fascímil de la normativa ENRE 
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Para más información, ingresá
a www.edesur.com.ar.


